


DOCUMENTOS BASICOS 



BUENOS AIRES, 24 de marzo de 1978. 

ACTA FUA NDO EL PBOPOSITO Y LO S OBJET IVOS BASICOS 

P AR A  EL PROCESO DE REOBGANIZACION NACIONAL 

La Junta Militar fija como propósito y objetivos básicos 
del Proceso de Reorganización Nacional en desarrollo, los que 
se enuncian a continuación: 

1 . PROPOSITO 

2. 

Restituir los valores esenciales que sirven de fundamento 
a la conducción integral del Estado, enfatizando el sentido 
de moralidad, idoneidad y eficiencia, imprescindi bies para 
reconstituir el contenido y la imagen de la N ación, erradi
car la subversión y promover el desarrollo económico de 
la vida nacional basado en el equilibrio y participación res
ponsable de los distintos sectores a fin de asegurar la pos
terior instauración de una democracia republicana, repre
sentativa y federal, adecuada a la realidad y exigencias de 
solución y progreso del Pueblo Argentino. 

2 . 1 . Concreción de una soberanía política basada en el accio
nar de instituciones constitucionales revitalizadas, que 
ubiquen permanentemente el interés nacional por encima 
de cualquier sectarismo, tendencia o personalismo. 
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2. 2. Vigencia de los valores de la moral cristiana, de la tra
dición nacional y de la dignidad del ser argentino. 

2. 3. Vigencia de la seguridad nacional, erradicando la sub
versión y las causas que favorecen su existencia. 

2. 4. Vigencia plena del orden jurídico y social. 

2 . 5 .  

2.6. 

2.7. 

2 . 8 .  

2.9. 

Concreción de una situación socio-económica que ase
gure la capacidad de decisión nacional y la plena reali
zación del hombre argentino; en donde el Estado man
tenga el control sobre las áreas vitales que hacen a la 
seguridad y el desarrollo y brinde a la iniciativa y ca
pitales privados, nacionales y extranjeros las condicio
nes necesarias para una participación fluida en el pro
ceso de explotación racional de los recursos, neutrali
zando toda posibilidad de interferencia de aquéllos en 
el ejercicio de los poderes públicos. 

Obtención del bienestar general a través del trabajo fe
cundo, con igualdad de oportunidades y un adecuado sen
tido de justicia social 

Relación armónica entre el Estado, el capital y el trabajo, 
con fortalecido desenvolvimiento de las estructuras em
presariales y sindicales, ajustadas a sus fines específicos. 

Conformación de un sistema educativo acorde con las 
necesidades del país, que sirva efectivamente a los obje
tivos de la Nación y consolide los valores y aspiraciones 
culturales del ser argentino. 

Ubicación internacional en el mundo occidental y cris
tiano, manteniendo la capacidad de autodetenninación, 
y asegurando el fortalecimiento de la presencia argenti
na en el concierto de las naciones. 

ORLANDO R.AM6N ACOSTI 

F.A.A. 

EMILIO EDUARDO MASSERA 
A. LA. 

JoRGE RAFAEL VmELA 
I!.A. 

8. 

ACTA PARA EL PROCE SO DE REO BG ANIZACIO N NACIO NAL 

En la ciudad de Buenos Aires, Capital de la República 
Argentina, a los veinticuatro días del mes de marzo del año 
mil novecientos setenta y seis, reunidos en el Comando Ge
neral del Ejército, el Comandante General del Ejército, Te
niente General D. JoRGE RAFAEL VmELA, el Comandante Ge
neral de la Armada, Almirante D. EMILio EDuARDo MA.ssERA, 
y el Comandante General de la Fuerza Aérea Argentina, Bri
gadier General D. ÜRLANDO RAMÓN AoosTI, visto el estado 
actual del país, proceden a hacerse cargo del Gobierno de la 
República. 

Por ello resuelven: 

l. Constituir la Junta Militar con los Comandantes Genera
les de las FF .AA. de la Nación, la que asume el poder po
lítico de la República. 

2. Declarar caducos los mandatos del Presidente de la Na
ción Argentina y de los Gobernadores y Vicegobernadores 
de las provincias. 

3. Declarar el cese en sus funciones de los interventores Fe
derales en las provincias al presente intervenidas, del Go
bernador del Territorio Nacional de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur, y del Intendente Mu
nicipal de la Ciudad de Buenos Aires. 

4. Disolver el Congreso Nacional, las Legislaturas Provin
ciales, la Sala de Representantes de la Ciudad de Buenos 
Aires y los Concejos Municipales de las Provincias u orga
nismos similares. 
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5. Remover a los miembros de la Corte Suprema de Justicia 
de la N ación, al Procurador General de la N ación y a los 
integrantes de los Tribunales Superiores Provinciales. 

6. Remover al Procurador del Tesoro. 

7. Suspender la actividad política y de los Partidos Políticos, 
a nivel nacional, provincial y municipal. 

8. Suspender las actividades gremiales de trabajadores, em
presarios y de profesionales. 

9. Notificar lo actuado a las representaciones diplomáticas 
acreditadas en nuestro país y a los representantes argen
tinos en el exterior, a los efectos de asegurar la continui
dad de las relaciones con los respectivos países. 

1 0. Designar, una vez efectivizadas las medidas anteriormente 
señaladas, al ciudadano que ejercerá el cargo de Presidente 
de la N ación. 

11. Los Interventores Militares procederán en sus respectivas 
jurisdicciones por similitud a lo establecido para el ámbito 
nacional y a las instrucciones impartidas oportunamente 
por la Junta Militar. 

Adoptada la resolución precedente, se da por terminado 
el acto, firmándose cuatro ejemplares de este documento a los 
fines de su registro, conocimiento y ulterior archivo en la Pre
�idencia de la Nación, Comando General del Ejército, Comando 
General de la Armada y Comando General de la Fuerza Aérea. 
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JORGE 'RAFAEL VIDELA 
E. A. 

BUENOS AIRES, 24 de marzo de 1976. 

PR O C LAMA 

Agotadas todas las instancias del mecanismo constitucio
nal, superada la posibilidad de rectificaciones dentro del marco 
de las instituciones y demostrada, en fonna irrefutable, la im
posibilidad de la recuperación del proceso por sus vías natura
les. llega a su término una situación que agravia a la Nación 
y compromete su futuro. 

Nuestro pueblo ha sufrido una nueva frustración. 
Frente a un tremendo vacío de poder, capaz de sumirnos en 

la disolución y en la anarquía; a la falta de capacidad de convo
catoria que ha demostrado el Gobierno Nacional; a las reitera
das y sucesivas contradicciones evidenciadas en la adopción d'e 
medidas de toda índole; a la falta de una estrategia global que, 
conducida por el poder político, enfrentara la subversión; a la 
carencia de soluciones para problemas básicos de la N ación cu
yo resultante ha sido el incremento permanente de todos los 
extremismos; a la ausencia total de los ejemplos éticos y mora
les que deben dar quienes ejercen la conducción del Estado; 
a In manifiesta irresponsabilidad en el manejo de la economía 
que ocasionara el agotamiento del aparato productivo; a la es
peculación y la corrupción generalizadas, todo lo cual se tra
duce en una irreparable pérdida del sentido de grandeza y de 
fe: las Fuerzas Armadas en cumplimiento de una obligación 
irrenunciable han asumido la conducción del Estado. 

Una obligación que surge de serenas meditaciones sobre las 
consecuencias irreparables que podría tener sobre el destino de 
la Nación toda una actitud distinta a la adoptada. 
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Esta decisión persigue el propósito de terminar con el des
gobierno, la corrupción y el flagelo subversivo y sólo está di
rigida contra quienes han delinquido o cometido abusos de po
der. Es una decisión por la Patria y no supone, por lo tanto, 
discriminaciones contra ninguna militancia cívica ni sector so
cial alguno. Rechaza, por consiguiente, la acción disociadora de 
todos los extremismos y el efecto corruptor de cualquier dema
gogia 

Las Fuerzas Armadas desarrollarán durante la etapa que 
hoy se inicia, una acción regida por pautas perfectamente de
terminadas. Por medio del orden, del trabajo, de la observancia 
plena de los principios éticos y morales, de la justicia, de la 
realización integral del hombre, del respeto a sus derechos y 
dignidad; así la República llegará a la unidad de los argentinos 
y a la total recuperación del ser nacional, metas irrenunciables 
para cuya obtención se convoca en un esfuerzo común a los 
hombres y mujeres, sin exclusiones, que habitan este suelo. 

Tras esas aspiraciones compartidas, todos los sectores re
presentativos del país deben sentirse claramente identificados 
y por ende, comprometidos en la empresa común que conduzca 
a ,la grandeza de la Patria. 

No será un gobierno patrimonio de sectores ni para sector 
alguno. Estará imbuido de un profundo sentido nacional y sólo 
responderá a los más sagrados intereses de la Nación y sus ha
bitantes. 

Al contraer las Fuerzas Armadas tan trascendente com
promiso, formulan Wla finne convocatoria a toda la comunidad 
nacional. 

En esta nueva etapa, hay un puesto de lucha para cada 
ciudadano. La tarea es ardua y urgente. No estará exenta de sa
crificios. Pero se la emprende con el absoluto convencimiento 
de que el ejemplo se predicará de arriba hacia abajo y con fe 
en el futuro argentino. 

La conducción del proce50 se ejercitará con absoluta fir
meza y vocación de servicio. A partir de este momento, la res-

ponsabilidad asumida impone el ejercicio severo de la autoridad 
para erradicar definitivamente los vicios que afectan al país. 
Por ello, al par que se continuará combatiendo sin tregua a la 
delincuencia subversiva abierta o encubierta y se desterrará to
d� demagogia, no se tolerará la corrupción o la venalidad bajo 
�guna forma o circunstancia, ni tampoco cualquier transgre
sion a la ley u oposición al proceso de reparación que se inicia. 

. 
Las �erzas Az:madas han asumido el control de la Repú

�Iica. 
, 
Qwera el pa.!S todo comprender el sentido profundo e 

1nequ1voco de esta actitud, para que la responsabilidad y el 
esfuerzo colectivo acompañen esta empresa que, persiguiendo 
el bien común, alcanzará �on la ayuda de Dios- la plena 
recuperación nacional. 

ORLANDO RAMóK Acosn 
F,A.A. 

EMn.to EDUARDO MASS!!RA 

A.R.A. 
JORGE RAFAEL VlDJa.A 

JI:. A. 
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